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El Pleno de la Diputacién de Granada, en sesién celebrada el dia 23 de septiembre de 2015,
aprobd el “Convenio Marco para la Concertacién Local 2016-2019”, instrumento juridico por el que
la Diputacién de Granada y los Entes Locales adheridos al mismo acuerdan desplegar un conjunto
de politicas comunes, susceptibles de satisfacer a la vez los intereses municipales y los provinciales.

Mediante Resolucion de 11 de mayo de 2017 se aprobé el desarrollo del Convenio Marco
para el perfodo 2018-2019, siendo aprobados los convenios especificos, rubricados por los
ayuntamientos y fruto de esa concertacion, por acuerdo de Pleno de fecha 5 de abril de 2018.

Vista la Resolucién n® 3.202 de fecha 7 de agosto de 2019, de la Presidenta de Ia Diputacién
en funciones, donde se aprueba la modificacién del documento “Programas de la Diputacién para el
periodo 2018/2019, anexo II de la Resolucién, aprobada por esta Presidencia el dia 11 de mayo de

2017, para la inclusibn del Programa 13206 “Exposiciones itinerantes y campabas de
sensibilizacién ambiental”.

Visto que en la sesién del Pleno, celebrado el dia 25 de septiembre de 2019, se dio cuenta de
de la mencionada Resolucién nGmero 3.202 de creacion del Programa de Concertacién 13206.

Visto el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
desarrollado por el Capitulo III, Seccién 62 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la misma.

Vista la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de Gastos de esta
Corporacién.

Visto el informe juridico emitido por la Técnica de Gestién del Servicio de Sostenibilidad
Ambiental, y en uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislacién de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMEROQO.- Aprobar la convocatoria instrumental correspondiente al Programa de
Concertacién Local 13206 “Exposiciones itinerantes y campafias de sensibilizacién ambiental”,
conforme a la Resolucion de 9 de diciembre de 2015 de la Intervencién General de la
Administracién del Estado, por la que se regula el contenido v periodicidad de la informacién a
suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones, vy el proceso de registro y
publicacién de convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones, al que corresponde el siguiente detalle y rango de valores:

- Finalidad: 18 (otras actuaciones de caricter econémico)
Tipo de beneficiario: JSA (personas juridicas que no desarrollan actividad econémica).

- Momento de justificacién de la concesion: POS (justificacién posterior al pago; fecha tope
para la justificacién: 31 de marzo de 2021}
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Impacto de género: 2 (Nulo).

- Actividad econémica: 84.1(Administraciéon Pdblica y de la politica econémica y social)
- Coste total de la actividad: 12.896,55 €.
- Plazo de ejecucién: 30 de junio de 2020.

SEGUNDQ.- Aprobacién del gasto vinculado a dicha convocatoria con cargo a la
aplicacién presupuestaria 201.17211.46200 “Programa 13206 “Exposiciones itinerantes y
campaiias de sensibilizacién ambiental”, por importe de 10.000,00 €.

Asf lo resuelve y firma D? M? Carmen Ferndndez Fernéndez, Diputada Delegada de Medio
Ambiente y Proteccién Animal, en virtud de la delegacién conferida por Resolucién de la
Presidencia de fecha 9 de julio de 2019, de lo que yo como Secretaria General, CERTIFICO.

Granada, 10 DIC. 2019

DIPUTADA DELEGADA DE MEDIO . LA SECRETARIA GENERAL
AMBIENTE Y PROTECCION ANIMAL
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